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 Preocupación jurídica 
 
REPUBLICA POPULAR CHINA: 
 
Wang Juntao Liu Xiaobo Zhou Yongjun Zhang Ming 
Chen Ziming Liu Suli  Ren Wanding Zheng Xuguang 
    y otros  
===============================================================
============ 
  
 Varias decenas de destacados detenidos políticos serán 
juzgados pronto en Pekín por su papel en las protestas en favor 
de la democracia del año pasado y pueden enfrentarse a largas 
penas de prisión tras juicios soin las debidas garantía y 
celebrados a puerta cerrada. Amnistía Internacional siente 
preocupación porque se encuentran detenidos arbitrariamente por 
su ejercicio pacífico de sus derechos humanos fundamentales y es 
poco probable que reciban juicios justos y abiertos, en 
consonancia con los requisitos exigidos por la normativa 
internacional. 
 
 Varios de los detenidos fueron acusados hace sólo algunos 
días de delitos contrarrevolucionarios, después de permanecer más 
de un año detenidos sin cargos. A sus familiares les fueron 
notificados oficialmente los cargos y esperan que sean juzgados 
muy pronto.  
 
 Entre los detenidos se encuentran Wang Juntao y Chen Ziming, 
dos intelectuales que fueron castigados el año pasado en la prensa 
oficial como "instigadores" de las protestas; Liu Xiaobo y Liu 
Suli, dos lectores de la universidad, y Zhou Yongjun, dirigente 
estudiantil de la Universidad de Políticas y Derecho de Pekín. 
Al parecer, Ren Wanding, activista de derechos humanos que fue 
acusado este año antes que ellos, se encunetra tembién entre los 
que van a ser juzgados pronto. Anteriormente pasó cuatro años en 
prisión por sus actividades en el movimiento de 1979 en favor de 
la democracia. 
 
 Todas estas personas han sido acusadas de "propaganda y 
agitación contrarrevolucionarias", lo cual conlleva una sentencia 
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de cinco años de prisión en el caso de los "cabecillas"; y dos 
de ellos- Wang Juntao y chen Ziming- han sido además acusados de 
"tramar derrocar al gobierno", acusación mucho más grave 
castigada con penas que oscilan de un número mínimo de 10 años 
de prisión a la muerte.  
  
 Los procedimientos judiciales contra dos dirigentes 
estudiantiles ya han empezado en Pekín, según los corresponsales 
de prensa destacados allí. Los dos son Zhang Ming, de 25 años de 
edad, de la la universidad Qinghua de pekín, y Zheng Xuguang, de 
21 años, de la universidad de Aeronaúticos de Pekín. Los dos 
formaban parte de una lista gubernamental de los 21 estudiantes 
"más buscados", publicada en junio del pasado año. Fueron acusados 
de delitos "contrarrevolucionarios". Según parece, las vistas del 
acaso de Zheng Xuguang empezaron la semana pasada y los 
procedimientos contra Zhang Ming el 27 de noviembre, pero aún no 
se han anunciado los veredictos. 
 
 Según fuentes de Pekín, ha empezado el juicio contra 33 
detenidos políticos recluidos en la prisión de Qincheng, al norte 
de Pekín, entre los que se encuentran los dos estudiantes juzgados 
ahora. Entre los que podrían ser juzgados pronto se encuentran 
trece dirigentes de la Federación Autónoma de Trabajadores de 
Pekín, que se encuentran recluidos en vaios centros de detención 
de Pekín, y varios intelectuales que hasta hace poco se 
encontraban detenidos sin cargos. Entre los figuran Bao Zunxin, 
profesor de universidad que intentó cometer suicidio en prisión 
(véase AU 414/90, del 12 de octubre de 1990 - ASA 17/62/90/s); 
Chen Xiaoping, profesor de la universidad de políticas y Derecho; 
el dirigente estudiantil Wang Dan; y han Dongfang, dirigente de 
la Federación Autónoma de Trabajadores de Pekín, acusado de 
delitos contrarrevolucionarios en marzo de este año. 
 
 Amnistía Internacional ha solicitado del gobierno que haga 
pública la identidad de todas las personas que se enfrentan ahora 
a juicios en relación con las protestas, información completa de 
los cargos qie se las imputan, y las fechas y plazos de las 
vistas. ha instado también al gobierno a garantizar que los 
juicios son públicos y que se desarrollan de acuerdo con los 
requisitos exigidos por la normativa internacional, y a que 
permita la asistencia de observadores internacionales en los 
juicios. 
 .../... 
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ACCIONES RECOMENDADAS: Fax, télex y cartas por vía aérea: 
 
-expresando preocupación ante los informes según los cuales Zhang 

Ming y Zheng Xuguang están siendo juzgados por cargos 
"contrarrevolucionarios", y porque Wang Juntao, chen Ziming, 
Liu Xiaobo, Liu suli, Zhou Yongjun, Ren Wanding y varias 
personas más han sido acusados de delitos similares; 

 
-instando al gobierno a que haga pública la identidad de todos 

los detenidos políticos que se enfrentan en este momento a 
juicios, información detallada sobre los cargos que se les 
imputan, las fechas de las vistas y los tribunales que 
llevarán a cabo los procedimientos;  

-instando al gobierno a que garantice que los juicios son públicos 
y que se ajustan a los requisitos exigidos por las normas 
internacionales, y a que permitan a los observadores 
internacionales asistir a los juicios. 

 
LLAMAMIENTOS A: 
 
LI Peng Zongli                       (Primer Ministro)  
Guowoyuan  
Beijingshi  
Zhonghua Renmin Gongheguo  
República Popular China  
 
télex: 210070 FMPRC CN or 22478 MFERT CN  
  
CAI Cheng Buzhang                    (Ministro de Justicia) 
Sifabu  
Sanlihe  
Beijingshi  
Zhonghua Renmin Gongheguo  
República Popular China  
 
télex: 210070 FMPRC CN or 22478 MFERT CN  
( Indicando: "Attn. Cai Cheng Buzhang")  
  
LIU Fuzhi Jianchazhang               (Procurador General)  
Zuigao Renmin Jianchayuan  
Beijinghsi  
Zhonghua Renmin Gongheguo  
República Popular China  
 
télex: 210070 FMPRC CN or 22478 MFERT CN  
(Indicando: "Attn. Liu Fuzhi Jianchazhang")  
Fax:   + 86 1 512 1158  
 
COPIAS A: la representación diplomática de la República Popular 
China en el país del remitente. 
 
SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con 
el Secretariado Internacional o con la oficina de la Sección si 
los envían después del 31 de enero de 1991. 


